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Artículo 135. Cuando un servidor público de un sujeto obligado se niegue a 

colaborar con la Unidad de Transparencia sin causa justificada, ésta dará 

aviso al superior jerárquico de dicho servidor, para que le ordene realizar sin 

demora las acciones conducentes. 
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Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo 

hará del conocimiento del órgano de control interno y del titular del sujeto 

obligado, quienes tomarán las medidas necesarias para que tal conducta no 

vuelva a presentarse mediante el procedimiento disciplinario correspondiente 

y, en su caso, para que se inicie el procedimiento de responsabilidad 

respectivo.
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